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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO REFERENCIA:  2018 – 263 
 
Ingresa al despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por la parte 
demandante en el que solicita se decrete medida cautelar frente al demandado 
MARCO ANTONIO CASTIBLANCO GALINDO  
 
Se le hace saber a la memorialista que en cuanto a su solicitud de medida cautelar 
se DENIEGA por improcedente Arts. 599 y 600 del C. G del P.  
 
Debe tener en cuenta la parte demandante que, mediante auto de fecha 10 de 
Septiembre de 2020, se decretó medida cautelar y la parte interesada no ha 
allegado a éste Despacho Judicial su correspondiente diligenciamiento, por lo tanto 
este Juzgado se abstiene de decretar las medidas cautelares solicitadas, hasta 
tanto se verifique el resultado del embargo contenido en el numeral  primero  de  la  
providencia referida. 
 
NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  11 de Junio de 2021 

 

Por ESTADO N° 030 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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